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ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 

En la  Casa Consistorial del Concello de Arteixo (A Coruña), siendo las nueve horas y quince
minutos  del  día  24  de  septiembre  de  2018  se  constituye   la  MESA DE CONTRATACIÓN
integrada por los siguientes miembros:

SR. PRESIDENTE:
D. José Ramón Amado de lla Fuente 

SRES. VOCAIS:
Dna. María Esther Álvarez Martínez

Dña. Mónica Bello Novo
Dña. Purificación Zás Rodriguez

D. Julio Amieiro Gómez (ausesnte)

S. SECRETARIO:
D. Pablo Seoane Cancelo

VERIFICACIÓN  DE  ENMIENDAS  DE  LA  DOCUMENTACIÓN  PRESENTADA  POR  LA
EMPRESA ASFALGAL  TÉCNICAS  VIARIAS,  S.L.,  CON CIF:  B-32404972,  PREVIA A LA
ADJUDICACIÓN  Y  ACUERDOS  QUE  PROCEDANDEL  EXPEDIENTE  “MELLORA  DE
CAMIÑOS MUNICIPAIS CM 98 LAGOA SANTAIA (AGADER)

ANTECEDENTES

Siguiendo las normas de competencia y procedimiento establecidas en la ley y en los pliegos
de  cláusulas  administrativas  y  trámites  oportunos  de  preparación  de  la  adjudicación  del
contrato, la Mesa de Contratación realizó las aperturas de sobres y la valoración de propuestas
del contrato de obras con nº de expediente 2018/C003/000021 referente al contrato MEJORA
DE LOS CAMINOS MUNICIPALES CM 0098 LAGOA-SANTAIA, EN ARTEIXO

En la Mesa de Contratación celebrada el día 10 de agosto de 2018 se realizó la apertura de los
sobres A “Documentación administrativa”, verificando que todas las empresas se presentaron
en plazo, según consta en la diligencia de registro general de fecha 6 de agosto de 2018.

La Mesa de Contratación, por UNANIMIDAD de sus miembros, acuerda:

PRIMERO.- Dejar excluida a la empresa HORDESCON, S.L. en aplicación de lo dispuesto en
el pliego respecto del contenido del sobre A, modalidad I, cláusula 23:

“no  aceptándose  aquellas  que  contengan  omisiones,  errores  o  tachaduras  que  impidan
conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta”. 

Documento asinado electronicamente, pódese validar a sinatura co código indicado na marxe na Sede Electrónica https://sede.arteixo.org/es/
(O código de verificación garante, mediante o cotexo na sede electrónica municipal, a integridade do documento (artigo 18.1.b da Lei 11/2007,
de 22 de xuño, de acceso electrónico dos cidadáns aos Servizos Públicos)
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SEGUNDO.- Dar traslado de los sobres “A”, al Técnico da Mesa a los efectos de que emita el
informe correspondiente, de las empresas  que su oferta pueda ser constitutiva de valores con
carácter anormal o desproporcionado

TERCERO.- Facultar al Secretario de la Mesa de Contratación para recoger el informe técnico
de valoración dos sobres “A”.

QUINTO.- Facultar al Presidente de la Mesa de Contratación para realizar los requerimientos,
en su  caso, a las empresas en las que su oferta pueda ser constitutiva de valores con carácter
anormal o desproporcionado.

Con fecha 13 de agosto el secretario de la mesa recibe informe solicitado del siguiente tenor
literal:

“

Documento asinado electronicamente, pódese validar a sinatura co código indicado na marxe na Sede Electrónica https://sede.arteixo.org/es/
(O código de verificación garante, mediante o cotexo na sede electrónica municipal, a integridade do documento (artigo 18.1.b da Lei 11/2007,
de 22 de xuño, de acceso electrónico dos cidadáns aos Servizos Públicos)
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“
Del informe técnico se desprende que se encuentran  incursas en temeridad las siguientes
empresas:

Documento asinado electronicamente, pódese validar a sinatura co código indicado na marxe na Sede Electrónica https://sede.arteixo.org/es/
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 SYR-AMG S.L.U

 GR CONSTRUCCIONES OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U.

Con fecha 14 de agosto del año actual, se le requiere  a los dos licitadores para que en el plazo
de cinco días naturales desde la  recepción del  requerimiento,  presenten la  documentación
justificativa de su oferta   constitutiva de valores con carácter  anormal o desproporcionado,
según la cláusula 18 del anexo I de los pliegos:

Con fecha 22 de agosto del año actual, se remite la documentación presentada por las empresas: SYR-
AMG S.L.U y GR CONSTRUCCIONES OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. al técnico de la mesa para
el estudio de la misma.

En la  Mesa de Contratación celebrada el  5  de septiembre del  año actual,  se  reúnen  los
miembros de la mesa a los efectos del estudio del informe de temeridad emitido por el  técnico
con fecha 28 de agosto del año actual, del siguiente tenor literal:

“

Documento asinado electronicamente, pódese validar a sinatura co código indicado na marxe na Sede Electrónica https://sede.arteixo.org/es/
(O código de verificación garante, mediante o cotexo na sede electrónica municipal, a integridade do documento (artigo 18.1.b da Lei 11/2007,
de 22 de xuño, de acceso electrónico dos cidadáns aos Servizos Públicos)
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“

La Mesa de Contratación hace suyo el informe técnicos de fecha 28 de agosto de 2018, del que se
desprende  que  las  empresas  SYR-AMG  S.L.U y  GR  CONSTRUCCIONES  OBRAS  Y
SERVICIOS, S.L.U.  quedan excluidas de la presente licitación  por no justificar suficientemente la
oferta presentada.

Considerando  la  exclusión  de  estas  dos  empresas  se  procede  a  realizar  la  atribución  de
puntuación de las ofertas económicas de los licitadores admitidos en el procedimiento.

La  Mesa  de  Contratación  le  solicita  en  el  acto,  al  técnico  de  la  Mesa  que  determine  las
puntuaciones que se desprenden de la aplicación de fórmulas matemáticas.

Tras un receso para que el técnico de la Mesa recoja en su informe las nuevas puntuaciones,
una vez excluidos los dos licitadores que no justificaron suficientemente su oferta,  se hace
entrega del informe técnico del siguiente tenor literal:

“

Documento asinado electronicamente, pódese validar a sinatura co código indicado na marxe na Sede Electrónica https://sede.arteixo.org/es/
(O código de verificación garante, mediante o cotexo na sede electrónica municipal, a integridade do documento (artigo 18.1.b da Lei 11/2007,
de 22 de xuño, de acceso electrónico dos cidadáns aos Servizos Públicos)
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“

La Mesa de Contratación por UNANIMIDAD de sus miembros acuerda proponer:

PRIMERO.- Dejar  excluidas  de  la  licitación  a  las  empresas SYR-AMG  S.L.U y  GR
CONSTRUCCIONES OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. por no justificar suficientemente la oferta
presentada

SEGUNDO.-  Requerir  a  la  empresa  ASFAGAL TÉCNICAS VIARIAS,  S.L.,  con  CIF  Nº:  B-
32404972, para que en el plazo máximo de 7 días hábiles a contar desde el envío de este

Documento asinado electronicamente, pódese validar a sinatura co código indicado na marxe na Sede Electrónica https://sede.arteixo.org/es/
(O código de verificación garante, mediante o cotexo na sede electrónica municipal, a integridade do documento (artigo 18.1.b da Lei 11/2007,
de 22 de xuño, de acceso electrónico dos cidadáns aos Servizos Públicos)
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requerimiento,  presente  la  documentación  justificativa  de  encontrarse  al  corriente  en  el
cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social,  de  disponer
efectivamente  de los  medios  que se  hubiera  comprometido  a  emplear  en  la  ejecución  del
contrato y de tener constituido ante la Tesorería municipal la garantía definitiva por importe de
2.074,35 € conforme a lo dispuesto en el artículo 159 de la LCSP, así como la posesión y la
validez  de  los  documentos  acreditativos  de  su  capacidad  y  solvencia  manifestados  en  su
declaración responsable conforme a lo dispuesto en el artículo 159.4 de la LCSP, sin perjuicio
de que presente dicha documentación antes de que transcurra dicho plazo.

TERCEIRO.- Dar traslado del acuerdo a la Tesorería Municipal, a los efectos de informar si el
requerido está al corriente  de sus obligaciones tributarias con este  Concello.

En la Mesa de Contratación celebrada el día 18 de septiembre del año, se comprueba que la
empresa ASFAGAL TÉCNICAS VIARIAS, S.L presentó la documentación requerida en plazo.
RE Nº: 2018/14577 de fecha 14 de septiembre de 2018.

Una vez revisada, se comprueba que tiene que subsanar  documentación.

La Mesa de Contratación, por UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS acuerda:

ÚNICO: Requerir a la empresa ASFAGAL TÉCNICAS VIARIAS, S.L para que en el plazo de
tres días hábiles subsane la siguiente documentación:

 Acreditación de la efectiva disposición de medios materiales, según se recoge en el
Anexo I. 11.-  Características del contrato,   

En este acto del día de hoy, 24 de septiembre del año actual, se comprueba que la empresa
ASFAGAL  TÉCNICAS  VIARIAS,  S.L,  ha  presentado  la  documentación  en  plazo,  RE  Nº:
2018/14925  de  fecha  21  de  septiembre  de  2018 y  que  esta  es  suficiente  para  dar  por
cumplimentado el requerimiento.

Documento asinado electronicamente, pódese validar a sinatura co código indicado na marxe na Sede Electrónica https://sede.arteixo.org/es/
(O código de verificación garante, mediante o cotexo na sede electrónica municipal, a integridade do documento (artigo 18.1.b da Lei 11/2007,
de 22 de xuño, de acceso electrónico dos cidadáns aos Servizos Públicos)
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LA Mesa de Contratación, por UNANIMIDAD de sus miembros, ACUERDA PROPONER:

PRIMERO.- Adjudicar la contratación de la obra MEJORA DE LOS CAMINOS MUNICIPALES
CM 0098 LAGOA-SANTAIA,  ARTEIXO a la  empresa  ASFAGAL TÉCNICAS VIARIAS, S.L.,
con CIF Nº: B-32404972  por importe de 50.199,23 €, por ser a oferta más ventajosa. 

SEGUNDO.- Notificar el Decreto de adjudicación a todos los interesados en el procedimiento,
procediendo  así  mismo  a  la  publicación  de  este  acuerdo  de  adjudicación  en  el  Perfil  do
Contratante.

TERCERO.-  Requerir  al  adjudicatario  para  que  en  el  plazo  de  15  días  hábiles  desde  la
notificación del Decreto, acuda a formalizar el documento administrativo contractual.

CUARTO.- Dar traslado al Departamento de Intervención para que proceda a la fiscalización
previa a su adjudicación a los efectos oportunos.

El Sr. Presidente da por terminada la reunión, siendo las nueve horas y treinta y tres minutos
del mismo día.

Y para que así conste redacto la presente acta, sometiéndola a la firma de los miembros de la
Mesa. Doy Fe.

Documento asinado electronicamente, pódese validar a sinatura co código indicado na marxe na Sede Electrónica https://sede.arteixo.org/es/
(O código de verificación garante, mediante o cotexo na sede electrónica municipal, a integridade do documento (artigo 18.1.b da Lei 11/2007,
de 22 de xuño, de acceso electrónico dos cidadáns aos Servizos Públicos)
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